
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, nueve (09) de marzo dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO VERBAL – RESTITUCIÓN INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE ARRENDAMIENTOS LONDOÑO GÓMEZ S.A 

DEMANDADO JCO CONTADORES & ASOCIADOS S.A.S Y OTROS 

RADICADO 05001 31 03 002 2020 00178 00 

ASUNTO RESUELVE SOLICITUD DE ENTREGA DE TÍTULOS. 

 

Solicita JUAN CAMILO OLAYA VARGAS, “la entrega de los títulos judiciales que 

reposan a órdenes de su despacho en el proceso de la referencia, los cuales deberán 

expedirse a nombre de la sociedad DEMANDADA, esto es, JCO CONSULTORES & 

ABOGADOS S.A.S.” 

 
Pues bien, habiéndose procedido al estudio del expediente y consultado el portal del 

Banco Agrario de Colombia, no se encontró depósito judicial alguno asociado al 

proceso de la referencia, razón por la cual de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 2 del artículo 43 del C.G.P, se rechaza por improcedente dicha solicitud. 

 
NOTIFÍQUESE 

6. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _034__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _10 de marzo de 2023______ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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